RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005484, Ent. N° 4194/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional         Nº 14703,  para la adquisición de 5.000 toneladas de ácido sulfúrico;
RESULTANDO: 1)  que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, El País y el Diario Oficial el 28.02.14;
2) que con fecha 06.05.14, se efectuó el acto de apertura, presentándose solo la firma Industria Sulfúrica SA (ISUSA); 

3) que la Comisión Asesora señaló que la firma no presentó la siguiente documentación e información: certificado de habilitación de transporte de mercadería peligrosa (Cap. II Nral 2.3 del Pliego), no especifica materiales de mangueras, antecedentes de transporte, certificado de capacitación curso mercadería y no presenta completa la información solicitada en el Cap. II Nrales 1.4.1 y 1.5 del Pliego (análisis de cadmio, cromo, mercurio, etc) por lo cual considero conveniente solicitar dicha información a la firma;
4) que el Área técnica informó que: 

a) los análisis de contenido de cadmio, cromo y mercurio solicitados presentan valores de acuerdo con los limites establecidos en las especificaciones técnicas  b) no se presento la dosis máxima recomendada por el fabricante pero ello “no constituye un apartamiento fundamental”  y 
c) el ácido sulfúrico ofertado por es adecuado para el uso para el cual esta destinado;

5) que con fecha 06.05.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que la documentación solicitada fue presentada en tiempo y forma, y  propuso adjudicar la licitación a Industria Sulfúrica SA (ISUSA);

6) que los pliegos de Condiciones que rigieron el llamado establecieron en el Artículo 3.3 del Capítulo III la exigencia de presentar póliza del Banco de Seguros del Estado;
7) que por Resolución R/D Nº 644/14, de fecha 11.06.14, el Directorio adjudicó la licitación mencionada, a la firma Industria Sulfúrica SA, por la suma total de $ 41.602.000, que se desglosa de la siguiente manera: $ 31.000.000, por concepto de básico, más impuestos y          $ 3.100.000, por concepto de ajustes de precios, más impuestos;
8) que según informe de Intervención de Contabilidad Presupuestal, de fecha 02.07.14, correspondiente al Ejercicio 2014, el Presupuesto de compras 2014 carece de disponibilidad suficiente en el Objeto 159 para atender el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 

2) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, para los llamados dispuestos con posterioridad a la vigencia del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no personales, aprobado por Dto. 131/014 de 19/5/14 conforme lo dispuesto por sus Artículos 9 y 142, el Pliego de condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación al certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado (Artículo 61 Ley 16.074);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 1); 
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);

3) Devolver  las actuaciones.
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